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La internacionalización de la economía española 
 
Uno de los mejores indicadores para constatar el grado de expansión global de las 
transnacionales en el periodo neoliberal es la inversión extranjera directa (IED).1 
Desde 1980, las inversiones extranjeras han crecido a una tasa anual que duplica el 
PIB mundial. Mientras la producción de bienes y servicios se ha multiplicado por seis, 
la IED lo ha hecho por treinta. El crecimiento de estas inversiones en las tres últimas 
décadas no es sino un reflejo del poder económico que han ido acumulando las 
multinacionales. Y es que la inmensa mayoría de la IED a nivel global se canaliza a 
través de las grandes corporaciones, que han protagonizado los procesos de absorción, 
compra de activos y adquisición de participaciones accionariales que predominan en 
este tipo de inversiones. Al final, el aumento de las inversiones extranjeras no deja de 
ser un espejo de la evolución de las políticas neoliberales, con las que el papel del 
Estado en los sectores estratégicos fue reemplazado por los intereses de las grandes 
empresas privadas. 
 

                                                 
1 La Comisión de Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) utiliza dos referencias para definir 
la inversión extranjera directa: por un lado, la que describe la IED a partir de un “interés duradero en operar 
fuera de la economía de donde procede el inversor” (FMI, Manual de la Balanza de Pagos, 5ª edición, 
Washington, 1993); por otro, la que considera la existencia de IED cuando una compañía controla la propiedad 
de al menos el 10 % de las acciones de una filial en un país foráneo (OCDE, Definición marco de la inversión 

extranjera directa, 3ª edición, París, 1996). Como recoge el Diccionario crítico de empresas transnacionales, la 
IED puede definirse como “la inversión de capital por parte de una persona natural o de una persona jurídica 
(instituciones y empresas públicas, compañías privadas, fondos de inversión, etc.) en un país extranjero”. 
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Gráfica 1. Evolución de la inversión extranjera directa (1980-2018). 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos de la UNCTAD. 

 
España, hasta los ochenta, únicamente recibía inversiones extranjeras. En 

apenas una década, se convirtió en uno de los países con mayores flujos de inversión 
en el extranjero y alcanzó, en la terminología habitual en la literatura económica, la 
“mayoría de edad”.2 Hasta tal punto que en 1999 España llegó a ser el primer inversor 
en América Latina y el sexto a nivel mundial. La IED española pasó de suponer el 
0,9% del PIB en 1996 a representar nada menos que el 9,6% en el año 2000. 

Entre 1993 y 2000, el 60% de la IED española se concentró en América Latina. 
La entrada masiva de inversiones españolas en la región se superpuso con los procesos 
de privatización de empresas estatales que se produjeron en la mayoría de países 
latinoamericanos durante la década de los noventa. Entre 1986 y 1999, se produjo un 
boom privatizador en la región: hubo 396 operaciones de venta y transferencia al 
sector privado, el 57% de ellas en el sector de los servicios públicos.3 En esos años, 
América Latina concentró más de la mitad del valor de todas las privatizaciones 
realizadas en los países periféricos en el mundo entero. Con la justificación de que la 
apertura al sector privado iba a mejorar la calidad y la eficiencia de los servicios 
prestados, las economías latinoamericanas se subordinaron definitivamente a los 
capitales transnacionales. Eso hizo que el tradicional dominio de las corporaciones 
                                                 
2 Mauro F. Guillén, El auge de la empresa multinacional española, Madrid, Marcial Pons, 2006. 
3 Ramón Casilda Béjar, La década dorada. Economía e inversiones españolas en América Latina, Madrid, 
Servicio de Publicaciones de la Universidad de Alcalá, 2002, p. 267. 
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estadounidenses en la región fuera desplazado por la llegada de multinacionales 
europeas. Entre ellas, las grandes compañías españolas de la energía, las 
telecomunicaciones y las finanzas, que rápidamente pasaron a ocupar los puestos de 
cabeza en sus sectores de actividad.4 
 

Gráfica 2. La IED española a nivel mundial (1993-2018). 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
El segundo desembarco español en el continente americano respondió a la 

necesidad de expansión de las élites empresariales en el marco de una coyuntura 
económica favorable para sus intereses. Esencialmente, se trataba de buscar mercados 
con una competencia prácticamente nula y tener la posibilidad de minimizar 
fácilmente los costes laborales y ambientales para rentabilizar la inversión. Ante la 
gran competencia a nivel europeo, la saturación del mercado interior y la necesidad de 
aumentar de volumen para protegerse frente a otras transnacionales, el caso es que 
para las multinacionales españolas se presentaban muchas más oportunidades de crecer 
en América Latina que en Europa. En 1999, según el Servicio de Estudios del BBVA, 
ganar un punto de cuota de mercado en Alemania costaba 2.200 millones de dólares, 
mientras esa misma cuota en Argentina y México suponía, respectivamente, 196 y 205 
millones.5 

                                                 
4 Para una revisión en profundidad de este proceso, véase: Pedro Ramiro y Erika González, A dónde va el 
capitalismo español, Madrid, Traficantes de Sueños, 2019. 
5 William Chislett, La inversión española directa en América Latina: retos y oportunidades. Madrid, Real 
Instituto Elcano de Estudios Internacionales y Estratégicos, 2003. 
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En este periodo, las multinacionales españolas realizaron el 97% de sus 
inversiones a través de adquisiciones o bien mediante aportaciones de capital. Es decir, 
fueron operaciones de compra y fusión que solamente tuvieron sentido en el marco de 
los procesos de privatización, desregulación y apertura al capital extranjero que se 
impulsaron con fuerza en esos años. Por eso, pasados unos años, se lanzaron a seguir 
buscando otros nuevos mercados en los que proseguir con su dinámica de crecimiento 
y expansión. 

Completada la primera fase expansiva, las multinacionales españolas se 
dedicaron a diversificar y ampliar sus inversiones a otras regiones. Lo hicieron desde 
una posición de liderazgo en América Latina en sus respectivos sectores: Repsol YPF 
se había convertido en la mayor petrolera de la región; Telefónica encabezaba el sector 
de las telecomunicaciones y Endesa el mercado de la electricidad; Santander y BBVA 
eran los dos mayores bancos que operaban en la región. Así, sin llegar a abandonar 
nunca la zona que se consolidó como el eje central de sus negocios, pusieron a 
continuación el foco en Europa. En menor medida, se dirigieron también a Estados 
Unidos, China y África. 
 

Gráfica 3. La IED española por áreas de destino (1993-2018). 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
La segunda fase de expansión de las multinacionales españolas tuvo su 

epicentro en la Unión Europea. De hecho, entre 2001 y 2006, el 74% de la IED 
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española se reorientó hacia los países europeos.6 Y fue protagonizada por las mismas 
empresas que previamente habían liderado el desembarco en América Latina. 
Acompasada con las tendencias mundiales de los flujos de IED tras la crisis de 
Argentina, las inversiones españolas en el extranjero decrecieron hasta 2003. A partir 
de ahí, renovando su impulso con la recuperación económica en EEUU y China, se 
retomó la dinámica de fusiones y adquisiciones. Hasta llegar a que en los años 2006 y 
2007 se vieran los mayores flujos de capitales españoles fuera de nuestras fronteras de 
toda la historia. Especialmente dos fueron los destinos preferidos en esta segunda 
oleada de inversiones de las empresas españolas en el extranjero: el Reino Unido y los 
Países Bajos.7 

Entre 2001 y 2006, las adquisiciones representaron el 70% de la IED española.8 
Mientras la internacionalización hacia América Latina se produjo fundamentalmente 
gracias a la compra de compañías públicas por todo el continente, la expansión a 
Europa y otras regiones fue posible mediante la adquisición de empresas privadas bien 
posicionadas en sus mercados. Sobre todo del sector servicios, con las que se 
conseguía entrar sin mucho riesgo en mercados con poca competencia e ingresos 
asegurados, logrando una alta rentabilidad tanto a corto como a largo plazo. 

El crash global se trasladó al Estado español con la quiebra de la burbuja 
inmobiliaria. A la desaceleración del mercado que ya se estaba dando en 2007 se le 
sumó la crisis internacional del crédito, que hizo desaparecer rápidamente la demanda 
de inmuebles, tanto interna como extranjera. El extraordinario desarrollo del complejo 
inmobiliario-turístico-financiero que había liderado la economía española en las dos 
últimas décadas se desinfló rápidamente. Bancos, constructoras e inmobiliarias se 
vieron entrampadas en unos volúmenes de deuda que las hacían directamente 
inviables. 

El crash global no tuvo un reflejo inmediato en los balances contables de las 
principales multinacionales españolas. Los ingresos de las mayores cotizadas siguieron 
aumentando de manera considerable hasta 2012, cuando facturaron un 27% más que 

                                                 
6 El 67% a los países de la UE-15, el 5% a los UE-12 y el 2% a otros países europeos, como se recoge en Alfredo 
Arahuetes y Aurora García Domonte, “¿Qué ha sucedido con la Inversión Extranjera Directa (IED) de las 
empresas españolas en América Latina tras el boom de los años noventa y la incertidumbre de los primeros años 
2000?”, Documento de trabajo 35/2007, Real Instituto Elcano, 2007. 
7 Entre 2000 y 2015, el Reino Unido concentró el 41,3% del total de la IED española; los Países Bajos, el 14,5%. 
Más información sobre este periodo en Ainhoa Blanco, “Internacionalización de la empresa española (2000-
2015)”, Informes OMAL, nº 19, 2017. 
8 En el periodo 1993-2000, el 55 % de la IED española se realizó a través de adquisiciones de otras compañías, el 
42% con aportaciones de capital y solo el 3% mediante la creación de nuevas sociedades. Entre 2001 y 2006, las 
adquisiciones representaron el 70% de las inversiones españolas en el extranjero, las aportaciones de capital 
supusieron el 27,5% y la constitución de nuevas empresas apenas el 2,5%, según los cálculos de Arahuetes y 
García (2007). 
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en el año del estallido financiero. Eso fue posible, sobre todo, gracias a la devaluación 
salarial: entre 2007 y 2013, los sueldos de las compañías del Ibex-35 disminuyeron el 
11%.9 A la rebaja de costes laborales se le añadió el aumento de los márgenes de 
negocio: según el Banco de España, estas empresas pudieron consolidar mayores 
márgenes gracias a la falta de competencia en muchos de los sectores en que operaban, 
lo que les permitió incrementar los precios de sus bienes y servicios al mismo tiempo 
que reducían sus costes de personal. 

Dos tercios de las ganancias de las empresas del Ibex-35 provienen de sus 
operaciones más allá de nuestras fronteras. Los negocios de las multinacionales 
españolas en el extranjero, con América Latina como punta de lanza, les permiten 
asegurarse un elevado nivel de ingresos cada año. Los dos mayores bancos obtienen el 
85% de sus ingresos anuales fuera de España; las grandes constructoras españolas 
lideran el ranking mundial de concesiones de infraestructuras; las compañías de la 
electricidad, el turismo y el textil han diversificado globalmente sus áreas de negocio. 
En una coyuntura marcada por la caída de los niveles de consumo y la poca 
disponibilidad de crédito, su posición de dominio en los servicios destinados al 
mercado interno en muchos países latinoamericanos ha sido fundamental para 
garantizarse unos ingresos constantes. Además, al no tratarse en general de compañías 
industriales, se han visto menos expuestas a los vaivenes de los precios de las materias 
primas en el mercado mundial. 
 

Tabla 1. Porcentaje de ventas en el extranjero sobre el total de ingresos de las principales 
multinacionales españolas (2017). 

Empresa % Empresa % 

Abertis 74 Iberdrola 58 

Acciona 56 Inditex 84 

ACS 87 Indra 54 

Amadeus 95 Mapfre 65 

Banco Santander 87 Meliá 53 

BBVA 83 OHL 77 

FCC 45 Repsol 50 

Ferrovial 77 Sacyr 51 

Gas Natural Fenosa 54 Técnicas Reunidas 99 

Grifols 94 Telefónica 76 

Fuente: Elaboración propia en base a los informes de las empresas. 

 

                                                 
9 Miguel Alba, “Reparto desigual. Cómo distribuyen valor las empresas del Ibex 35”, Informes Oxfam Intermón, 
nº 50, 2019, p. 23. 
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La inversión extranjera en España: el caso de Madrid 
 
En los últimos años, las grandes corporaciones han redoblado su estrategia de 
reducción de costes y han intensificado su ofensiva para intentar reposicionarse en 
nuevas áreas de negocio. A la vez que continúan con la búsqueda de mercados de alta 
rentabilidad que no hayan sido suficientemente explotados, han abandonado aquellos 
considerados como menos competitivos. Las empresas españolas han seguido 
apostando por una reordenación permanente de sus intereses a nivel global mediante 
una dinámica imparable de fusiones y absorciones de competidores. A partir de 2013, 
cuando los cambios de las políticas monetarias y financieras facilitaron de nuevo la 
obtención de crédito a las grandes empresas, estas volvieron a lanzar importantes 
ofertas de compra sobre otras compañías. 

Las desinversiones, igualmente, han resultado fundamentales para sortear un 
contexto político-económico poco favorable para los intereses del capitalismo español. 
En buena parte de los países donde tuvieron fuertes conflictos sociales o ambientales, 
las multinacionales españolas terminaron por vender sus filiales. Sobre todo, se han 
ido desprendiendo de otros muchos activos para obtener liquidez, adelgazar su deuda y 
establecer estructuras más competitivas y atractivas para los inversores. De hecho, el 
monto total de las desinversiones realizadas por las mayores cotizadas españolas en la 
última década supera al de las compras. 

En las últimas décadas, pueden caracterizarse tres grandes etapas en la llegada 
de inversiones extranjeras a España. En la primera, que tuvo lugar desde principios de 
los noventa hasta que en el año 2000 reventó la burbuja de las puntocom, se produjo 
una fuerte entrada de capitales transnacionales en el sector de la información y la 
comunicación.10 En la segunda, dejando atrás el auge de la especulación con las 
compañías tecnológicas, hubo un descenso inicial en la entrada de IED11 que luego 
remontaría hasta llegar a máximos en 2007 y 2008, coincidiendo con las grandes 
compras efectuadas por multinacionales europeas. En la tercera etapa, el crecimiento 
en la llegada de capitales foráneos volvió a ser reimpulsado por los procesos de 
adquisición, manteniéndose una tendencia ascendente hasta la actualidad gracias al 
empuje del sector financiero-inmobiliario y de la construcción. 
 

                                                 
10 Más del 60% de la IED que llegó a España en el año 2000, especialmente en el caso de Madrid, se destinó a 
ese ámbito. Entre las adquisiciones más destacadas de ese periodo, destaca la de la empresa telefónica Airtel por 
parte de la compañía inglesa Vodafone. 
11 Sostenido en parte por la entrada de capitales a través de las entidades de tenencia de valores extranjeros 
(ETVE), un instrumento de inversión creado en el período anterior (1995) que tiene exenciones fiscales en la 
entrada y salida de capitales y que, además, si registra pérdidas puede dar lugar a deducciones tributarias. 
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Gráfica 4. Entradas de inversión extranjera directa en España (1993-2018). 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
La clave de bóveda de este discurso es el concepto-fetiche de inversión. Al 

estudiar las entradas de IED en España en los últimos 25 años, se comprueba que los 
máximos registros responden básicamente a dos elementos: las fusiones/adquisiciones 
y la entrada de capitales especulativos. Es una situación análoga a la que se ha vivido a 
escala planetaria: las compras de empresas representaron más de la mitad del total de 
la inversión extranjera mundial en la primera década de este siglo. En el caso de la 
Comunidad de Madrid, que concentra la mayoría de las sedes de las grandes 
multinacionales y más de la mitad de los capitales foráneos que entran en el país, esto 
se focaliza especialmente en el sector inmobiliario-financiero. 

Una década después del estallido del crash global, se siguen acusando los 
efectos socioeconómicos de un modelo de crecimiento asociado a la creación de 
burbujas especulativas. Junto a esos impactos, el hecho de que haya un elevado 
volumen de entradas de IED no tiene por qué traducirse en una mejora del empleo. 
Más bien suele suceder lo contrario, porque las operaciones de compra de empresas ya 
existentes (brownfield) y la formación de compañías conjuntas (joint-venture) 
predominan sobre la creación de nuevas empresas (greenfield). Eso significa que, en la 
mayoría de los casos, estamos ante un mero cambio de la propiedad empresarial. 

Tampoco puede afirmarse que el alto grado de concentración del capital 
extranjero guarde relación con la actividad económica en términos del PIB. En las 
últimas dos décadas y media, las comunidades de Madrid y Cataluña han concentrado 
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el 80% del total de la IED que ha entrado al Estado español, mientras que su 
aportación conjunta al PIB nacional ha sido del 36%. Como se guía por la búsqueda de 
estrategias de optimización fiscal y se enfoca en los sectores más rentables, la 
inversión extranjera viene a reforzar una matriz productiva muy poco diversificada y 
especializada en el sector terciario. En el caso de Madrid, entre 2012 y 2016 la IED 
dedicada a actividades inmobiliarias aumentó el 71%.12 Igualmente, el año pasado los 
flujos de entrada de IED en la Comunidad de Madrid aumentaron el 69% respecto a 
2017.13 
 
Gráfica 5. Evolución de las entradas de IED en Madrid y su peso relativo en España (1993-2016). 

 
Fuente: Anabel Vigil, «La inversión extranjera en Madrid (1993-2016)», Informes OMAL, nº 20, 2018. 

 
El rescate estatal de los “activos tóxicos” en manos de las grandes entidades 

financieras, la llegada de fondos de inversión extranjeros y la entrada en escena de las 
SOCIMI han reactivado el boom inmobiliario. Estas figuras de inversión han entrado 
de lleno en la especulación con el alquiler de inmuebles y viviendas, provocando un 
rápido aumento de su valor, sobre todo, en los centros de las grandes capitales. Como 
efecto colateral están repuntando las compras de vivienda y las deudas hipotecarias, 

                                                 
12 Anabel Vigil, “La inversión extranjera en Madrid (1993-2016)”, Informes OMAL, nº 20, 2018. 
13 En los nueve primeros meses del año pasado, según los datos del ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
(DataInvex), la Comunidad de Madrid centralizó el 85% de todas las entradas de IED en España. El total de la 
inversión extranjera que entró en España en 2018 fue de 39.746 millones de euros, un incremento récord del 
153% respecto al año anterior; aunque 14.327 millones corresponden a una sola operación, radicada 
formalmente en Alemania: la compra de Abertis por parte de la compañía italiana Atlantia y la española ACS, 
que se efectuó  a través de la filial alemana (Hotchieff) de esta última. 
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que a su vez están impulsando la construcción de obra nueva. Mientras en la burbuja 
de los años noventa y 2000 lo central fue la construcción de nuevas viviendas, en este 
renovado empuje del sector inmobiliario-financiero han resultado fundamentales los 
procesos de compraventa y alquiler. Con todo ello, las actividades inmobiliarias 
representaron el 10% de la economía española en 2016, dos puntos por encima de lo 
que supusieron en 2008. 

La especialización económica española, en el marco de la división internacional 
del trabajo, se sigue sosteniendo sobre dos ejes principales: el turismo y el sector 
inmobiliario-financiero. Se trata de una economía desindustrializada que gravita sobre 
el sector servicios, dependiente del crédito y de los mecanismos financieros para poder 
mantener la rueda del consumo, empleo y crecimiento. Una estructura económica con 
una matriz productiva poco diversificada y focalizada en sectores de escaso valor 
añadido; sectores poco dinámicos, vinculados a la actividad exterior y a factores 
externos sujetos a cuestiones geopolíticas. Una realidad económico-financiera que, al 
final, se sustenta sobre los mismos pilares que estuvieron en el foco del estallido 
global hace una década. 

El turismo supone hoy el 13,7% del empleo total en España, por encima de lo 
que llegó a representar la construcción en 2007. De cada ocho contratos que se 
firmaron en 2017, uno fue para trabajar de camarero; una proporción que duplica a la 
que había diez años antes. Más de la mitad de esos contratos tuvieron una duración 
inferior a una semana, en un sector caracterizado porque dos tercios de los puestos de 
trabajo son temporales. Mientras la rentabilidad hotelera ha crecido a un ritmo superior 
al 10%, las subidas salariales pactadas en el sector han llegado a estar incluso por 
debajo de la inflación. España sigue siendo un destino barato por la precariedad laboral 
que impera especialmente en el sector de la hostelería. De ahí que recibiera 82 
millones de visitantes extranjeros en 2017 y fuera el segundo mayor destino turístico 
del mundo. Sin embargo, en las regiones donde más creció el turismo en los últimos 
tiempos es justamente donde menos se repartió la riqueza generada con dicha 
expansión turística. Baleares, Canarias y Madrid fueron las comunidades autónomas 
que tuvieron una mayor afluencia de turistas y los mejores índices de crecimiento 
económico tras la crisis financiera; al mismo tiempo, debido al incremento de 
población, su riqueza per cápita ha disminuido. 

Más del 70 % de la riqueza acumulada en España desde los años cincuenta se 
concentra en los sectores inmobiliario y de la construcción. Los elevados niveles de 
riqueza que se dan en el país, en gran medida, están relacionados con los precios del 
suelo urbano. A principios del siglo pasado, la riqueza se articulaba en base a la 
tenencia de tierras agrícolas; hoy lo hace, fundamentalmente, a partir de la propiedad 
de suelo en las grandes ciudades. Así lo demuestran trabajos recientes, que concluyen 
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que «otros activos productivos como infraestructura, equipamiento y maquinaria 
constituyen un valor residual, tanto en el presente como en el pasado».14 

Los restos de industrialización que aún persisten en España lo hacen en sectores 
como el automóvil, la ingeniería, las energías renovables o las industrias cárnicas. Las 
exportaciones de manufacturas están lideradas por filiales de multinacionales 
extranjeras; 50 grandes compañías cotizadas suman el 29 % de las ventas españolas al 
exterior.15 La máxima expresión de lo que queda del sector primario tiene que ver con 
los invernaderos y las tierras controladas por el agrobusiness donde trabajan miles de 
personas, principalmente migrantes, en malas condiciones. En un país que apenas 
dispone de materias primas, que ha de importar la mayor parte de los materiales y 
recursos energéticos necesarios para su metabolismo económico, que tiene una 
tendencia acusada a la destrucción de empleo en momentos de recesión económica, 
que ya está sufriendo los efectos del cambio climático y la pérdida de biodiversidad, el 
modelo productivo sigue centrado en la extensión del capitalismo rentista y de lo que 
ha sido la especialización clásica del país en los últimos sesenta años. 

En Madrid, además de los ministerios y servicios centrales del Estado, tienen su 
sede el 72% de las 2.000 mayores empresas del país. De ellas depende un alto 
porcentaje del empleo vinculado a los servicios avanzados a la producción: ejecutivos 
y directivos empresariales, bufetes de abogados, agencias de publicidad, compañías de 
asesoría y consultoría, etc. Junto a esa global class que busca hacer carrera en las 
grandes corporaciones y cuenta con remuneraciones elevadas, se sitúan un buen 
número de empleos precarios y de menor cualificación relacionados con la limpieza, el 
transporte, la logística, el mantenimiento y los cuidados. Un nuevo servoproletariado 
con predominio de la mano de obra femenina y migrante, que se caracteriza por su alto 
nivel de precariedad.16 

El rediseño de la ciudad-marca se articula sobre la base de potenciar sus 
ventajas competitivas en el mercado mundial. La apuesta pasa por consolidar a Madrid 
como el gran centro económico-financiero del país y uno de los mayores de Europa, a 
la vez que se pretende aprovechar su posición geográfica y las redes de 
infraestructuras para fomentar aún más el turismo internacional. Una apuesta 
continuista con la evolución del desarrollo de la ciudad desde mediados del siglo 

                                                 
14 Miguel Artola Blanco, Luis E. Bauluz y Clara Martínez-Toledano, “Wealth in Spain, 1900-2014: A Country of 
Two Lands”, WID.world Working Paper Series, n° 2018/05, 2018. 
15 Carmen Ansotegui, Exportación de la mediana y gran empresa española, HSBC y ESADE, 2018. 
16 “La ciudad ha experimentado una profunda dualización social, entre aquellos beneficiados por las 
‘oportunidades económicas’ del nuevo contexto metropolitano, y aquellos que han tenido que conformarse a la 
nueva situación de empleos precarios, deterioro de los servicios públicos y endeudamiento generalizado”, 
resumía hace una década el Observatorio Metropolitano, Manifiesto por Madrid. Crítica y crisis del modelo 

metropolitano, Madrid, Traficantes de Sueños, 2009, p. 67. 
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pasado, que abraza el discurso oficial sobre la inversión extranjera como motor de 
crecimiento y empleo, a pesar de las evidencias de que las rentas de ese modelo se 
centralizan en los propietarios de las grandes empresas y fondos de inversión. 
 

Gráfica 6. Entradas de IED en la Comunidad de Madrid por ramas productivas (1993-2016). 

 
Fuente: Anabel Vigil, «La inversión extranjera en Madrid (1993-2016)», Informes OMAL, nº 20, 2018. 

 
La coherencia de políticas y la Agenda 2030 en Madrid 
 
La coherencia de políticas para el desarrollo (CPD) se entiende fundamentalmente 
como una apuesta institucional que pretende enfrentar los grandes retos globales a 
partir del marco creado por el desarrollo humano sostenible. Para ello promueve la 
articulación multinivel del conjunto de la acción política en pos de ese objetivo común. 
La acción exterior juega un papel relevante en la CPD, partiendo de la premisa de que 
toda acción política tiene consecuencias en el plano global. 

Lejos de centrar la atención en ámbitos gubernamentales estatales e 
internacionales, el papel de las entidades locales es clave debido al carácter estratégico 
del territorio como espacio en el que se desarrolla la vida. Como ha señalado Ignacio 
Martínez, “destaca el significativo papel que los gobiernos descentralizados pueden 
jugar en la promoción y el seguimiento de la CPD; además, estos gobiernos están en 
una posición única para observar de primera mano dónde se producen las 
incoherencias”.17 Teniendo en cuenta que en el caso de las ciudades o regiones como 

                                                 
17 Ignacio Martínez Martínez, “Coherencia de políticas: una mirada a los gobiernos descentralizados”, Anuario 
Plataforma 2015 y más. Otro mundo está en marcha, 1-12, 2012. 
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Madrid no se dispone de capacidad de decisión sobre todas las políticas que tienen que 
ver con el desarrollo humano sostenible, únicamente puede actuarse de manera parcial 
en algunas cuestiones globales como, entre otras, las migraciones, la evasión fiscal o el 
cambio climático. 

La aplicación de la CPD como guía institucional en el Ayuntamiento de Madrid 
se encuentra reflejada en el Marco estratégico para la política de ciudadanía global y 

cooperación internacional de la ciudad de Madrid (2018-2021), donde se apuesta por 
la coherencia de políticas a través de la creación de un nuevo espacio y metodología: 

 
Impulsar la coherencia del conjunto de las políticas y acciones municipales con el 
desarrollo sostenible […] llama a la necesaria articulación y coordinación entre las 
diferentes iniciativas municipales que promueven el desarrollo sostenible, 
independientemente del anclaje territorial de estas, así como al análisis de las políticas 
y las prácticas impulsadas en y por la ciudad de Madrid que pueden entrar en 
contradicción con el desarrollo sostenible. Para ello es necesario el trabajo tanto de 
análisis en materia de coherencia de políticas, como de orientación de políticas en 
coherencia con los principios del desarrollo sostenible y el fortalecimiento de las 
capacidades de los agentes, tanto del Ayuntamiento de Madrid a través de sus 
diferentes áreas de gobierno, como de las organizaciones de la sociedad civil y de la 
población en general, en materia de desarrollo sostenible.18 

 
Mediante ese marco estratégico para la política de ciudadanía global y 

cooperación internacional se asume, entonces, un compromiso explícito con la 
coherencia de políticas para el desarrollo desde un enfoque integral, inclusivo, 
transparente y participativo.  

Así las cosas, para valorar el estado de la CPD en una institución local, tal y 
como apunta la Red de ONGD de Madrid,19 la evaluación puede llevarse a cabo a 
partir del “proceso de priorización de las políticas públicas a los objetivos de 
desarrollo sostenible” y del “estado del desarrollo sostenible de una determinada 
sociedad entendiendo que este es producido por las políticas públicas y que, si estas 
son coherentes, dicho desarrollo será sostenible”. Estos dos criterios pueden ser 
aplicados a los diferentes componentes que delimitan el avance del desarrollo humano 
sostenible. Uno de especial relevancia es el componente económico; dentro de este, las 
políticas relacionadas con la internacionalización empresarial y la atracción de 
inversiones extranjeras tienen una influencia determinante en la configuración del 

                                                 
18 Ayuntamiento de Madrid, Marco estratégico para la política de ciudadanía global y cooperación 

internacional de la ciudad de Madrid (2018-2021), 2018, p. 29. 
19 Natalia Millán y José Medina, Manual sobre coherencia de para el desarrollo, Red de ONGD de Madrid, 
2018, p. 21. 
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modelo de desarrollo. Y es que precisamente a través de la llegada de capitales 
foráneos y de la internacionalización de las empresas se condiciona qué y cómo se 
producen los bienes y servicios en la ciudad. En base a la metodología más aceptada 
para la medición del grado de coherencia,20 se acuerda que las políticas económicas 
son coherentes cuando priorizan el bienestar del planeta y de las personas.  

El marco teórico que se ha empleado para evaluar el grado de bienestar es la 
Agenda 2030, posicionada en un determinado enfoque dentro del debate que existe en 
la interpretación de la narrativa. Dicho enfoque parte de rechazar el rol del crecimiento 
económico como eje vertebrador del desarrollo sostenible, situando en el centro la 
incorporación progresiva de “los cuidados, la igualdad y las externalidades 
ambientales en el pensamiento económico sobre el desarrollo”.21 En definitiva, las 
ideas fuerza del modelo de desarrollo que serán los parámetros a valorar para evaluar 
la realidad de la coherencia de políticas proceden de la teorización del desarrollo 
humano sostenible y estarían en consonancia con el cumplimiento de la Agenda 2030 
y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Hablamos del bienestar común y la centralidad del ser humano, cuyo logro no 
puede ser una consecuencia de una serie de políticas sino el objetivo en sí mismo. Para 
ello, se sitúa como premisa la garantía del marco internacional de derechos y la 
inclusión de diferentes enfoques de bienestar de las diferentes culturas, así como la 
equidad como guía para abordar las desigualdades económicas, de género y raza/etnia, 
entre otras. La redistribución de la riqueza, no solo entendida como recursos sino 
como la base material necesaria para la vida —que incluye bienes comunes, acceso y 
control de servicios y bienes estratégicos, etc.—, y de los trabajos, desde una visión 
amplia que incluya el conjunto de tareas necesarias para sostener la vida —que 
revierta las asimetrías de género, así como desde una mirada global y decolonial que 
ponga fin a la división internacional del trabajo—, se considera una de las estrategias a 
seguir. 

                                                 
20 El Índice de Coherencia de Políticas para el Desarrollo (ICPD) fue creado por la Plataforma 2015 y más; 
actualmente está siendo desarrollado por la Coordinadora de ONGD de España y la Red Española de Estudios 
del Desarrollo, REEDES (http://www.icpd.info). 
21 Pablo Martínez Osés e Ignacio Martínez Martínez: “La Agenda 2030: ¿cambiar el mundo sin cambiar la 
distribución del poder?”, Lan Harremanak, nº 33, 2015-II, p. 86. 
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Tabla 2. Ideas fuerza y criterios de evaluación de la coherencia de políticas. 

Ideas fuerza Criterios 

Bienestar – 
Centralidad del ser 

humano 
(ODS 1, 2, 3, 16) 

1. Posicionamiento de objetivos, principios y compromisos vinculados al bien 
común, los derechos humanos y la sostenibilidad que se sitúan por encima de la 
competitividad y rentabilidad económica en los siguientes aspectos de las políticas 
para la atracción de IED y fomento de la internacionalización empresarial 

2. Existencia de agenda, estructura y sistema específico de evaluación participativa 
del impacto de las iniciativas y procesos impulsados. 

Sostenibilidad 
(ODS 7, 11, 12, 13, 

14, 15) 

3. Garantía de que las iniciativas que se impulsan valoran e incorporan cláusulas en 
favor de la sostenibilidad y la transición energética, en origen y en destino, así 
como sistemas que garanticen su seguimiento. 

Capacidades – 
empoderamiento 
(ODS 8, 9) 

4. Apuesta por procesos de fortalecimiento mutuo e intercambio horizontal de 
capacidades entre el lugar de origen y destino de la internacionalización 
empresarial.  

5. Criterios en las políticas de apoyo a la internacionalización empresarial e IED que 
garanticen la contribución positiva al tejido productivo local y los servicios 
públicos locales, tecnologías adecuadas, transferencia de tecnología, así como 
sistemas que garanticen su seguimiento. 

6. Criterios en las políticas de apoyo a la internacionalización empresarial e IED que 
garanticen un crecimiento neto del empleo digno y de los derechos de libertad 
sindical, negociación colectiva y huelga, en origen y en destino, así como sistemas 
que garanticen su seguimiento. 

7. Criterios en las políticas de apoyo a la internacionalización empresarial e IED que 
favorezcan la reinversión sobre la repatriación de beneficios, así como sistemas 
que garanticen su seguimiento. 

Participación 
(ODS 17) 

8. Criterios en las políticas de apoyo a la internacionalización empresarial e IED que 
favorezcan la participación activa de un número suficiente y representativo de 
agentes sociales y sindicales. 

9. Impulso a una estructura madrileña de coordinación de la política de 
internacionalización económica de carácter inclusivo, en el que participen 
activamente un número suficiente y representativo de agentes sociales y 
sindicales. 

Equidad 
(ODS 4, 5, 6, 10) 

10. Cláusulas en las políticas de apoyo a la internacionalización empresarial e IED 
en favor de la igualdad entre hombres y mujeres en el empleo y condiciones 
laborales, en origen y en destino, así como sistemas que garanticen su 
seguimiento. 

11. Cláusulas en las políticas de apoyo a la internacionalización empresarial e IED 
en favor de la diversidad de etnia/razas en el empleo y las condiciones laborales, 
en origen y en destino, así como sistemas que garanticen su seguimiento. 

12. Cláusulas en las políticas de apoyo a la internacionalización empresarial e IED 
en favor de las personas discapacitadas en el empleo y las condiciones laborales, 
en origen y en destino, así como sistemas que garanticen su seguimiento.  

Fuente: Gorka Martija, Gonzalo Fernández, Beatriz Plaza y Juan Hernández, Análisis de la política de 
internacionalización empresarial del Gobierno Vasco, Coordinadora de ONGD de Euskadi, 2017. 



La coherencia de políticas en la internacionalización de la economía: 
una contribución a la Agenda 2030 y a un modelo económico ecosocial en Madrid 

  

16 
 
 

Otra idea fuerza a incorporar es la sostenibilidad ambiental, dado que la 
economía es un subsistema del modelo de organización social y este, a su vez, del 
sistema ecológico. El freno al cambio climático, la transición energética, la 
agroecología y la reducción del consumo se tornan elementos imprescindibles para 
resituar la economía dentro de los límites biofísicos del planeta. También la 
participación, herramienta fundamental de fortaleza democrática entendida como la 
capacidad que tienen las personas y las colectividades de decidir sobre su futuro en 
aquellos aspectos que afecten especialmente a sus vidas. Por último, el fortalecimiento 
de las capacidades y el empoderamiento de la población en todos los territorios donde 
se desarrollen las políticas de atracción de inversión extranjera y de fomento de la 
internacionalización empresarial.  

A partir de estas ideas fuerza y de estos criterios se está realizando un trabajo de 
evaluación de la coherencia de las políticas relacionadas con la internacionalización 
empresarial y la atracción de IED con el fin de favorecer la CPD. Como también el 
grado en el que estas políticas contribuyen a transversalizar el desarrollo sostenible a 
toda la acción de gobierno. En el marco estratégico articulado por la estrategia de 
localización de ODS, el Ayuntamiento de Madrid establece una “hoja de ruta para la 
identificación de iniciativas y la generación de transformaciones para la convergencia 
entre la Agenda 2030 y las acciones del gobierno de la ciudad de Madrid”.22 

En las próximas etapas del proceso de investigación se irá profundizando en el 
análisis del plan de atracción de inversión extranjera, de la regulación de los 
patrocinios, así como del estudio en profundidad de las publicaciones, estrategias y 
líneas directrices de Madrid Investment Attraction, Madrid for You e Invest in Madrid, 
entre otras instancias que promocionan la internacionalización de la economía 
madrileña. En una primera revisión se puede señalar que la realidad, según lo que ha 
podido ser analizado hasta el momento, es que se han privilegiado las estrategias que 
priorizan el aumento de las ganancias empresariales. Por el contrario, se mantienen en 
un plano secundario las consideraciones ambientales, de igualdad de género, laborales 
o de derechos humanos. 

Los servicios que se ofrecen en la oficina de atracción de inversión extranjera 
del Ayuntamiento de Madrid plantean un asesoramiento limitado a procedimientos 
administrativos, legales, jurídicos, ayudas e incentivos e información sobre el mercado 
inmobiliario. La información que ofrece igualmente se limita a cuestiones estadísticas, 
orientación sobre el mercado laboral y servicios profesionales, entre otros. En la 
formación los temas que se abordan son las inversiones, las líneas de financiación, el 
régimen laboral y fiscal. Por su parte, el servicio de atención a la IED en la Comunidad 

                                                 
22 Ayuntamiento de Madrid, Marco estratégico para la política de ciudadanía global y cooperación 

internacional de la ciudad de Madrid (2018-2021), 2018, p. 60. 
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de Madrid, Invest in Madrid, ofrece información y servicios para el acompañamiento a 
la localización de empresas e inversiones basándose casi exclusivamente en criterios 
económicos, tales como la competencia, la fiscalidad, la facilidad para los negocios y 
el entorno económico, entre otros. Dentro de los criterios políticos se apunta a la 
estabilidad institucional, aportando información sobre el marco legal y regulatorio, así 
como de infraestructuras, servicios públicos y seguridad vinculados a la facilidad para 
hacer negocios. 

De esta primera valoración de la información disponible en parte de los 
mecanismos activos para la atracción de IED y la promoción de la internacionalización 
empresarial puede concluirse que no se contemplan las ideas fuerza ni los criterios 
asociados. En todo caso, la sistematización más detallada de la valoración de los 
planes, mecanismos y actores se está elaborando y será la continuación de esta 
publicación. A partir de dicha sistematización se obtendrán una serie de resultados y 
conclusiones dirigidos a la elaboración de propuestas que favorezcan la transición 
hacia el desarrollo humano sostenible y el cumplimiento de los ODS en los efectos de 
la IED y la internacionalización empresarial.  
 


